
                       
 

1.- 

 

 

ACTA DE LA SESION CELEBRADA POR LA COMISIÓN INFORMATIVA  

DE BIENESTAR SOCIAL EL DÍA 16 DE NOVIEMBRE DE 2017 

        

     

 

 

 

En Argamasilla de Calatrava, a 16 de 

noviembre de 2017. 

 

 

En la Casa Consistorial siendo las nueve horas 

y cuarenta minutos se reunieron previa citación al 

efecto miembros Corporativos al margen expresados 

y que componen la Comisión Informativa Municipal 

de Servicios Sociales, para la que previamente habían 

sido citados en legal forma, bajo la presidencia de             

D. Sergio Gijón Moya, asistidos por el Secretario de la 

Corporación, D. Juan Alfredo Guzmán Mansilla, al 

objeto de tratar los siguientes puntos del orden del 

día: 

 

 

 

 

PRIMERO.-  APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 

CELEBRADA EL DÍA 20 DE OCTUBRE DE 2017 

 

El Sr. Presidente de la Comisión, D. Sergio Gijón Moya, pregunta a los miembros de la 

Comisión si desean realizar alguna observación o rectificación al acta de la sesión celebrada el  

día 20 de octubre de 2017. 

 

No siendo necesaria su lectura en este acto por  haberse remitido previamente copia 

del borrador a los miembros de la Comisión, la Presidencia pregunta si se desea formular 

alguna observación o rectificación. 

 

No habiéndose formulado observación alguna, la Comisión Informativa Permanente de 

Bienestar Social, en votación ordinaria y por mayoría, con el voto favorable de todos los 

asistentes acuerda dar su aprobación al borrador, sin enmiendas. 

 

  

Presidente: 

 

D. Sergio Gijón Moya 

 

Vocales: 

 

Dª Estela Céspedes Palomares 

Dña. Laura Domínguez Gómez 

D. José Antonio García Serrano 

D. José Domínguez Piris 

Dª. Rosana Fernández Rubio 

Dña. Tamara de Gregorio Gómez 

D. Manuel Tabas Arias 

 

Secretario: 

 

D. Juan Alfredo Guzmán Mansilla 

 



                       
 

2.- 

 

SEGUNDO.- INFORME DE SERVICIOS SOCIALES 

 

El Sr. Presidente de la Comisión, D. Sergio Gijón Moya, da cuenta de los informes 

elaborados por los Servicios Sociales del Ayuntamiento, cuyas copias obran como anexos a la 

presente acta. 

 

La Comisión se da por enterada. 

 

TERCERO.-  DÍA INTERNACIONAL DE CIUDADES EDUCADORAS 

 

El Sr. Presidente da cuenta de la programación elaborada con motivo de la celebración 

del Día Internacional de Ciudades Educadoras, los próximos días 30 de noviembre y 1 de 

diciembre. Añade que está confirmada la asistencia de la Sra. Secretaria General de la 

asociación. Se adjunta la citada programación al presente acta. 

 

La Comisión se da por enterada. 

 

CUARTO.- INFORMES VARIOS 

 

El Sr. Presidente informa de las conversaciones mantenidas con la Asociación AMHIDA 

a los efectos de formalizar un convenio de colaboración para prestar servicios de diagnóstico y 

atención de personas que sufran déficit de atención o hiperactividad. Señala que se informará 

próximamente al respecto. 

 

El Sr. Presidente informa de una actividad de capacitación digital dirigida a personas 

mayores de 55 años, en colaboración con el Fondo Social Europeo y la Consejería de Bienestar 

Social de la JCCM.  

 

El Sr. Presidente informa de la concesión de un programa de ayuda a dependientes de 

primer grado, el cual se desarrollará por personal cualificado (psicólogo, logopeda, 

fisioterapeuta y profesional de terapia ocupacional) aprovechando las instalaciones del centro 

de día. 

 

La Comisión se da por enterada. 

 

QUINTO.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

- La Sra. de Gregorio Gómez pregunta si se tiene conocimiento de un pequeño 

accidente de un niño ocurrido en el Colegio Rodríguez Marín recientemente, y si el 

Ayuntamiento tendría alguna responsabilidad al respecto en cuanto a seguros, 

etc.. 



                       
 

3.- 

 

- El Sr. Presidente le indica que no, que el Ayuntamiento no tiene responsabilidad 

por los hechos que ocurran durante la jornada escolar a consecuencia del 

desarrollo normal de la actividad lectiva. No obstante se interesará por lo ocurrido. 

 

Y no habiendo mas asuntos que tratar, finaliza la sesión a las nueve horas y cincuenta y 

cinco minutos del día de su comienzo, extendiéndose de todo lo tratado y acordado la  

presente acta  por mí, el Secretario, que certifico. 

 

            Vº  Bº  

     El Presidente,                                            El Secretario,  

 

 

 

 

Sergio Gijón Moya                                                 Juan Alfredo Guzmán Mansilla 


